
Núm. 264. Lunes 6 de Mayo de 1879. Uno y medio real.

DE LA PROVINCIA DE CORDOBA.
——......» Ull.—■ ^^^»

Las leyes y las disposiciones del Gobier» I 
no son obligatorias para Ia capital de pro. 
Pincia desde que se publican ofldalmente

SÜSCRICION PARTICULAR.

en ella, y desde cuatro dias después para los 
^emás pueblos de la misma provincia, (Ley

Un mes en Córdoba.
Tres id.....................
Seis id

12 rs. Id. fuera, 16

ác' 3 de Aitviembre de 1839.)
Un año. .

33 .
66 .

132 .

45

.180

Las leyes* órdenes y anuncios que se man. 
den publicar en los «Doletines oOciales» se 
han de remitir al Gete politico respectivo, 
por cuyo conducto se pasarán, á los editores

^ de los mencionados periódicos, (Ordenes de

■ Se publica todos los dias escepto los Dominffos
6 de Abril, de 3 y 31 de Octubre de 1854.)

tant

Gobierno civil de la provin
cia de Córdoba.

Núm. 878.
Encargo á los Srs. Alcaldes de 

^Ps pueblos de esta provincia indi- 
dúos de la guardia civil y demás 
dependientes de mi autoridad, pro
cedan y practiquen activas y efica- 
*^s diligencias para hallar el para
dero de una burra cuyas señas se 
^spresan á continuación, y caso de 
ser habidas Im pongan á disposición 
^el Sr. Alcalde de Villaviciosa con 
^ personas en cuyo poder se en
cuentre, si no acreditan su legíti- 
’^a adquisición.

Córdoba 5 de Mayo de 1879.
El gobernador, 

Enrique de Leguina,
Señas: Una burra de de 7 años 

de alzada regular, pelo rucio, luce- 
’’a, herrada de piés y manos, con 
^^ cota rolda por rata, rozado el pelo 
^ei pescuezo de haber arado y una 
ilutadura del ataharre-

Núm. 872.
•Diputación provincial.

La Philloxera,
Al publicar en el ‘Boletín ofi

cial» de 22 de Marzo último la cir
cular de 5 de dicho mes el reparto 
’*® lo que á cada pueblo había cor
respondido para gastos de la extiu- 
e>on de la phylloxera vaatatris á 
^5 céntimos de peseta por hectá
rea de viña con arreglo al artículo 
13 de la ley de 30 de Julio de 1878, 
®® encargaba á los Sres. Alcaldes 
^Ue ingresaran inmediatamente la 
®hoía que á su Ayuntamiento le 
babia correspondido, con el objeto 
^® pasar el total importo á la su
cursal del Banco de España á dis
posición de la comisión provincial 

creada para ese servicio, con el fin 
deque pudiera practicar las diligen
cias necesariasá su cumplimiento.

Sin enbargo del largo tiempo 
trascurrido, y no obstante de ser- 
tan corta la cuota de cada pue
blo, solo los Sres. Alcaldes de Izna- 
jar, Villafranca, Hornachuelos y 
Pedroche han ingresado la suya. Y 
como sea precisa que «n un breví
simo plazo tenga lugar el pago de 
esta deuda, espero que los Sres. Al
caldes se apresurarán á mandar 
su contingente evitándome la ne- 
cesidau de nuevos avisos y mas el 
que tenga que tornar medidas coer
citivas en un asunto de tan' escaso 
interés para loa Municipios.

Córdoba 2 de Mayo de 1879.
El Gobernador, 

Enrique de Leguina.

Administración económica 
de la provincia de Cór Loba,

Núm. 876.
Pasada con exceso la época que 

determina el art. 78,del Reglamen
to de 20 de Mayo de 1873 para dar 
principio á la formación de las ma
trículas de subsidio industrial y de 
comercio, que han de regir en el 
año económico de 1879 á 1880; es
ta Administración de mi cargo ha 
determinado poner en conocimien
to de los Sres. /Alcaides de los pue
blos de esta provincia, las preven
ciones que á continuación se es- 
presan á fin de que este importan
te servicio quede ultimado en la 
forma que dicho Reglamento de
termina.

La circular inserta en el «Boíe- 
tin oficial» de esta provincia nú
mero 251 correspondiente al 25 de 
Abril do 1878 han de servir de com
plemento á las reglas dictadas en 
años anteriores para la confeociou

de las matrículas de subsidio, con
siderando sin embargo convenien
te recordarías para su mas exacto 
y estricto cumplimíento,

!,• Serán entregadas á la ma
yor brevedad las listas apremiables 
á los Síndicos y repartidores, y re_ 
cibido el re par toque hayan hecho 
y aprobado los gremios, ordenará 
al Sr, Secretario del Ayuntamiento 
Ia formación de la matrícula.

2*. Cuidará bajo su responsabi
lidad que no figuren en este docu
mento nombres de industriales ima
ginarios ó que legalmente cesaron, 
haciendo en cambio que se inscri
ban y contribuyata los que ejerzan 
alguna industria, profesión, arte ú 
oficio y pasar sin comprenderiOg 
en las clases respectivas por igno
rancia, ó por complacencia vitupe
rable.

3 .* Reclamará de la Delega
ción del Banco de España, los re
cibos talonarios si el pueblo está 
administrado cuando viera que se 
demora este servicio, remitiendo la 
matrícula conforme á el modelo 
que al final se insertará exenta de 
errores dentro de tos plazos que se 
marcan para evitar la responsabi
lidad que pueda caberles por moro- 
ádad sin dar lugar á la aplicación 
delà que exige el Reglamento en 
el art. 81.

4 .“ Habrá de tenerse muy pre
sente para la confección de espre- 
sados documentos lo dispuesto en 
el art. 82 y capítulo 4.° del mismo.

5-° Respecto á los recargos que 
deben gravar las cuotas de esta 
contribución, se atemperarán los 
funcionarios á que esta circular se 
dirige, á los' que actualmente se 
hallan establecidos, sin perjuicio de 
lo que las 'Cortes ó el Gobierno 
puedan ordenar.

6 .° Para que la cobranza de la 
contribución no sufra el menor re
traso en el primer trimestre del 

año económico venidero, habrán de 
presentarse en esta Administra
ción las matrículas de que queda 
hecho mérito, en union de los reci
bos talonarios y lista cobratoria 
en la progresión siguiente.

Los pueblos que tengan 8.* ba
se de población para el dia 20 del 
del corriente Mayo.

Los de 7.‘ el 25
Los de6,’ el 30
Los de 5.’ el 5 de Junio 
y los de 4? el 10 de id.

7 .‘ No se admitirán por ningún 
concepto matriculas á la mano sin 
que antes se hayan puesto en el 
sobre de ellas los sellos de comu
nicaciones respectivos, los- cuales 
se inutilizarán con el sello de cor
reos de esta capital, y

8 .* En cumplimiento de lo dis
puesto en el art. 10 de la Ley de 
presupuestos de 1878-79, ya conoci
da de los mencionados Sres. Alcal
des y la cual habrán de atenerse 
los Ayuntamientos de su represen
tación, puesto que deja al acuerdo 
de los mismos el renunciar ó acep
tar sus respectivos encabezamien
tos en los términos y condiciones 
que rigieron en el año económico 
üe 76-77, y teniendo en cuenta lo 
afianzado de la época, he acordado 
fijar el improrogabie plazo de 8 
días desde la publicación de la pre
sente circular para que es presadas 
corporaciones manifiesten á est- 
ta Administración económica su 
aacuerdo de renunciar ó aceptar 
espresados encabezamientos; con-, 
siderados encabezados voluntaria
mente á todos aquellos que en ci
tado piazó no hayan dado contes
tación alguna.

Esta Aitimnistraciou espera con- 
fiadarnenfo que los Sres. Alcal
des adoptarán cuantas medidas 
crean procedentes á fin de que la 
contribución industrial llegue al 
límite de j^rfeedon que tanto ne
cesita y Vivamente reclaman los 
lastimados intereses dei Tesoro 
público.

Córdoba 2 de Mayo de 1879.— 
Cárfos Lopez de Longoria.
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ATDHTÁSIENTOS.
Núm. 873.

Alcaldía constitucional de 
Belalcázar.

Don traneiseo de Medina y Arias, 
Alcalde constitucional de esta vi
lla.
Hago saber: que el Ayunta- 

raiento de mi presidencia asociado 
de triple número de contribuyen
tes en sesión del dia cuatro del pre
sente mes, ha acordado sacar á 
pública subasta el arriendo á ven
ta libre de las especies de consumos 
para e] año económico próximo de 
1879 80, cuyo acto tendrá lugar el 
Clartés seis del mes de Mayo inme- 
tüato en estas casas de Ayunta
miento, a las diez de su mañana y 
^je el pliego de condiciones que 

estará de manifiesto en la Secreta- 
ria del mismo.

Belalcázar 30 de Abril de 1879. 
=El^ Alcalde, Francisco de Medina 
7 Arias.-El Secretario, Miguel de 

Helguera.

^0 Francisco de Medina y Arias, 
Alcalde constitucional de esta vi
lla.
Hago saber: que terminado en 

Trador el agudice al amillara- 
lento de la riqueza pública de es- 
''Bla perteneciente al año eco“ 

^'^“lico de 1879-80, se halla es- 1 
IPesto ai público en la Secretaria 
^'^ este Ayuntamiento por término 

® Quince dias, para que puedan 
Toducirse las reclamaciones á que 

^^J'alugar.
^ Belalcázar 30 de Abril de 1879. 
y A \^'®^We, Francisco de Medina 
la J*^®’—El Secretario, Miguel de 

Helguera.

i úm. 874. 
Alcaidía constitucional

Almedinilla.
de

’^ú Antonio Vega, Alcalde consti- 
'}cionai de esta villa de Alme

dinilla.
la T^'^^° saber: que terminado por 

pericial de la misma el 
^^^údice del a mi liara miento que ha 
^^ servir de base para la derrama

^^^^-i’il^lición territorial del 
AyürT“'^“^‘®^ ^^ ^’^^^ ^ '79» ®l 
en ^^^.^“iento de mi presidencia, 
óia /^*'^’^ ordinaria celebrada en el 
®ion ^^ acordado su esposi- 
ta d*^ público por término de trein- 
úurani ^®^^®úos desde esta fecha, 
yeni ® æ^ cuales los contribu-

^^ ^^ inscritos pueden ins- 
*^nanf^^^*'*'^ aducir en su contra 
l^írlps.^^ ’^aclamaciones crean asis
tí» dicho^J? *’‘^l*8enc» fine pasa- 
^^^ luiga^^^ ^° S0Tán oídas las

8 Almedinilla 28 de .Abril de 1879. 
1 —Antonio Vega.-P. A. D. A. C., 
j Vicente Rodríguez, Secretario.

1 Núm. 880
| Alcaldía constitucional de 
1 Luque.
| Don José Calvo de Leon y Bime- 
1 nez, Alcalde constitucional de es- 
| ta villa de Luque etc.
1 Hago saber: que hallándose ter- 
1 minado el repartimiento dei im- 
| puesto sobre el consumo de la sal, 
1 se espone al público en la Secreta- 
| ría del Ayuntamiento que presido 
1 por término de ocho diasempezan- 
j do á contarse desde el en que apa- 
1 rezca este anuncio inserto en el 
1 «Boletín oficial» de esta provincia, 
1 para la reclamación de agravios á 
1 que haya lugar; siendo relativo 
1 mencionado repartimiento al cor- 
1 riente año económico, pues pasado 

dicho plazo no será atendida nin 
guna reclamación.

Luque 30 de Abril de 1879 — 
José Calvo de Leon.

Núm.875.
Alcaldía Constitucional de 

FuenteTojar.

1 Don Antonio Salazar Alva, Alcaide 
! segundo de esta población de

FuenteTojar y encargado acciden
talmente en esta jurisdicción.

Hago saber: que no habiendo 
tenido efecto por falta de licitado
res el arriendo de los derechos de 
consumos, cereales y sal y recar
gos autorizados en la subasta cele
brada en el dia de ayer á venta li
bre según el acuerdo de este Ayun
tamiento, se anuncia otra segunda 
subasta admitiéndose posturas que 
cubran las dos terceras partes de 
los tipos señalados en repetida pri
mera subasta con la mejora del 
cinco por ciento al menos, y sobre 
ella las pujas á la llana: dicho ac 
to tendrá lugar el domingo cuatro 
del entrante mes de Mayo y hora 
de las once á las doce de su maña
na ante este Ayuntamiento de mi 
presidencia y bajo el pliego de con
diciones que estará de manifiesto 
en esta Secretaría capitular, y pa
ra que llegue á noticia de todos se 
fija el presente en Fuente-Tójar á 
veinte y ocho de Abril de mil ocho
cientos setenta y nueve.—El Alcal
de acidental, Antonio Salazar.— 
De su órden, Rafael Ontiveros, Se
cretario.

JUZGADOS.
Núm. 861.

Juzgado de primera islán- 
ciá de Castro del Rio.

D. Alonso Osuna y Ortega, Escri
bano dei Juzgado de primera 
ifistancia de esta villa.

Boy fé y testimonio que en el ? 
1 mismoy por ante mi actuación se 
i han seguido autos á instancia de 
j Ce’estino Zabala y Moreno, sobre
■ que -so Ie declare aer pobre legal, 
j en cuyos autos se ha dictado lasen- 
1 tencia que se copia.

Sentencia; En la villa de Castro 
del Rio, à fiiez y ocho de Abril de 
rail ochocientos setenta y nueve, 
el señor don ¡ Antonio Martínez y 
Aranda, juez de primera instancia 
de la misma y su partido, habien
do vi-sto estos actos de pobreza ins
tados por el promotor D. José 
Aguado del Rio en representación 
de Celestino Zobala Morero vecino 
Espejo. —Resultando que por es- 
presado promotor en la represen
tación dicha se solicitó previa in
formación la declaración de pobre
za para litigar contra sus conveci 
nos D. Antonio Sánchez Valenzue
la y José Almedina Mora.=Resul- 
tando que do esta pretencion se dió 
traslado ¿ los demandados, y al 

¡ ministerio público como represen
tante de los derechos de la Hacien
da, citándolos y emplazáudolos por 
el término legal y como los prime
ros no se personaran y acusaran 
la reveldia el actor, se les declaró 
en tal concepto entendiéndose con 
los Estrados del juzgado las suce- 
civas notificaciones. —Resultando, 
que recibidos los autos á prueba se 
ha acreditado por medio de los tes
tigos y certificado con referencia 
al amiliararaiento de la villa de Es
pejo que el Zabala vive de un sala
rio ó jornal eventual, y el señor 
promotor fiscal ha emitido dicta
men favorable á que se acceda á la 
declaración pretendida.—Conside
rando lo que prescriben los artícn- 
culos ciento setenta y nueve y si
guientes del título quinto de la ley 
de enjuiciamiento cibil, así como 
el mil ciento noventa de la misma 
S. S- por ante mí el Escribano,

Dijo.- Que debía declarar y de
claraba al repetido Celestino Zaba
la Moreno pobre para litigar con
tra D. Antonio Sánchez Valenzuela 
y José Almedina Meza, con opcion 
á disfrutar los beneficios que esta
blece el artículo ciento ochenta y 
uno, sin perjuicio'de Io prevenido 
en el ciento noventa y nueve y dos 
cientos. Asi por esta sentencia que 
á más de notificarse en los estrados 
deijuzgafio y hacerse notorio por 
medio de edictos en la forma que 
preceptua el artículo mil ciento 
ochenta y tres se publicará en el 
<Boletin oficial* de esta provincia 
para lo que se remitirá el oportuno 
testimonio al S. Gobernador civil, 
definitivamente juzgando lo man
dó firma dicho Sr. Juez, de que 
doy fé.=Antonio Martínez.—Alon
so Osuna y Ortega.

La sentencia inserta está confor
me con su original á que me remito.

Y para que conste y pueda te-

ner efecto su inaercíon en el «Bole- 
■ tin oficial» fie esta provincia, pon- 
’ go el preeente con el visto bueno 
S del Sr. juez de primera istancia en 
1 Castro del Rio á veinte y uno de 
«j Abril de rail ochocientos setenta y 
i nueve.—Alonso Osuna y Ortega. — 
j V.* B.* Martínez.
J -- -----•wiMiwwwnK.------  

j Núm. 877.
Juzgado de primara ins
tancia del distrito de la iz
quierda de esta ciudad de

Córdoba.

Don Valentin de Santiago Fuentes, 
Juez de primera instancia del 
distrito de la izquierda de esta 
ciudad y su partido.
Hago saber: como en este mi 

1 Juzgado y por ante el infrascrito 
1 se siguen autos juicio de testamen- 
j taría á los bienes quedados por fa- 
Illecimiento de Don Juan de Rojas 

y Solivan que fué de este domicilio, 
en los cuales he acordado en pro
videncia de este día sacar á publi
ca subasta por término de un mes 
para su venta una c,asa número 
veinte moderno calle Letrados de 
esta ciudad, que linda por la dere
cha saliendo con la números veinte 
y dos en la misma palle de Doña 
Francisca Barranco, por la izquier
da con la número diez y ocho de 
Don Miguel Sanz y por la espalda 
con los números veinte y fiiez y ocho 
linderas á derecha é izquierda, for
mada sobre trescientas sesenta y 
cinco varas superficiales, equiva
lentes á doscientos cincuenta y cin
co metros y cuatro decímetros cua
drados, que ha sido valuada en 
veinte y seis mil cuatrocientas diez 
y seis pesetas ó sean ciento cinco 
mil seiscientos sesenta y cuatro 
reales; cuya subasta y remate en 
favor del mejor postor deberá tener 
lugar el dia diez y seis de Junio 
próximo entre once y doce de su 
mañana en la sala Audiencia de es
te Juzgado calle Mascarones quin
ce bajo la siguiente

Condición.
La subasta se verificará en un 

solo acto y no se admitirán postu
ras que no cubran el tipo en que 
ha sido valorada dicha casa. Los 
postores se presentarán provistos 
de cédula personal que les identifi
que y se obligarán á llevar á efecto
el remate y á consignar su impor
te cuando y donde el Juzgado de
termine al otorgarse la debida es
critura.

Los que deseen enterarse de la 
descripción minuciosa de la casa y 
su titulación pueden pasar á la Es
cribanía originaria donde se halla
rán de manifiesto.

ado en córdoba á primero de 
Mayo de mil ochocientos setenta y 
nueve -Valentin de Santiago Fueu- 
tes.^De órden de S, S,, Manuel 
Osuna.
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iiroiciœ,
GUIA DE ELECClOiXES, muni- 

cipaiee y provinciales. Senadores y 
Diputados A Cirtas, con las leyes de 
20 de Agosto de 1870, 8 de Febrero 
de ISiîy 28 de Diciembre de 1878; 
así como las Reales óidones, circu
lares de) Ministeri} de la Goberna
ción de 30 y 31 del propio mesde Di
ciembre y año de la Ley citAda últi
mamente; contiene además extractos 
marginales, profusion de citas, mo
delos y formularios por Don Eusebio 
Freixa y RabasO. Se venden ejem
plares en la Librería del Diario de 
Córdoba.

Filiaciones y citacio’ 
nes para Jos quintos. Se 
espenden en la Impren» 
ta de este periódico.

ARRENDAMIENTO. Desde 1? de 
Enero de 1880, se arríen'a el cortijo 
de los llanos de Heredia situado en 
el término de la Rambla. Enia casa 
del Procurador Don Raibel de Espejo 
y Dueñas que vive en esta Capita© 
¿alie dé la Concepción número 32, si 
tiyen proposiciones.

ARRENDAMIENTO. Se hico por 
3 años do la Aceña de Villa del 
Rio, sus casas y sitios servíciaks, 
desde las 12 de la roche del 30 de 
Abril dal presante año, A igual hora 
y día del de 1882.

Consta ésta renombrada Aceña 
de 6 piedras útiles y an pprfecío es
tado de maquilad, situada en el ceu- 
tro del Guidaiqu’vir, y adherida al 
pueblo por pna caleada.

Las condiciones y precio de ar
riendo están de maniflesto en Górdo 
ba, casa del Admioistt ador Don Ra 
fael Gim^^cez Hidalgo, Calle de laEn- 
cá'rhaélón número 17 y en Madrid en 
IA Secretaría dé la Exma. 8ra. Mar
quesa Viuda del Salar, Calls de Hor
taleza número 81 A donde pueden 
dirigirse simultáne&mente las pro
posiciones de los licitadores à dicho 
arrendamiento.

La BéneBcencia en España, 
por el Dr. D, Fermín Hernández igle
sias.

Jefe de la Sección de Beneficen
cia en el Ministerio de la Goberna
ción.

Exposición historico-crítica de 
este importan le servicio administra
tivo, de tan honrosos precedentes en 
España, obra única en su género.

Consta de seis libros, con utih- 
simos apéndices, algunos de documen 
los- ioédilos interesautes, y dos lo
mos en 4? con mas de 300 páginas 
esmerada iiúpresion.

Se vende á once pesetas el ejem
plar en el domicilio del autor, Trave
sía de la Parada, 10, 3.’ Madrid, y 
eu las principales librerías de Es
paça.

JUGUETES. Se han recibido en 
la Librería del Diario mu íituJ de 
juguetes para niños, de ks que más 
han llamado la atención en la últi
ma Exposición do Faris,

USTAS ELECTORALES,
1 Redificadas yultimadas por las 

comisiones inspectoras del censo. Se 
bailan de venta en la Imprenta de es 
te periódico. Letrados 16 y 18 y Sao 
Femando 34.

EDICION ECONOMICA Y COM- 
■ PLETA. i

Códigos españoles antigües y mo
dernos con las últimas reformas pu
blicados bajo la dirección del limo. 
Sr. D. Juan Valero de Tornos Abo- 
gadó de bedeScencia de la provin
cia do Madrid, de la Junta de re
forma penitenciaria, Jefe superior 
de Admioiatracion civil, etc., etc,, 
etc. con la colaboración de vicios 
letrados del ilustre colegio de Ma- 

i drid.
25 tomos.—juna pas eta el torno! 

Prospecto.
* Han sido tantos y^tan diversoo 

los élementoe que han contribuido à 
formar la histeria y la civilizacion 
de nuestra patria, que no debemos 
extrañamos de que nuestra legís 
laoion sea tan muitiformé y varia 'a. 
Elementos romanos con las Parti
das, indígenas con el Fuero Real, 
góticos con el Fuero Juzgo, forales 
con el sin número da privilegios y 
cartas pueblas ’ que bon facilidad de
ban los “rUyet á sUs villas y ciuda
des, todos éllos han Venido forman
do nuestra législaóion y todos ellos 
rigen en más ó menos vigor en la 
actualidad. Y se explica este fenó
meno, Considerando que el derecho 
civil se refiere al elemento privado 
del hombre, á sus costumbres como 
individuo, y todo lo que se roza ó 
iucumbe á este elemento particular, 
gigradó de los pueblos, está encar 
nadó en ellos, constituye su vida de 
tai modo, qué don dificultad ahan* 
donan un derecho civil por otro: da 
aquí la diversidad dé Gódigoa en. 
nuestra'legislación, por la dificultad, 
con que cada uno de ellos tropa zaba 
para derogar el anterior.

Infinidad de trabajos y tenta
tivas se han emprendido para ani- 
ficar nuestra legislación: trabajo 
inútil, porque no se ha conseguido 
nada.* todos los Códigos, desde las úl
timas Myes y la Novísima Recopila
ción hasta él Fuero Juzgo, rigen hoy 
y son de aplicación continua en ks 
Tribunales de Justicia.

Dado este tntecedente, no cree
mos necesario encarecer la impor
tancia de la presente obra, que por 
su natúra'eza misma es de aquellas 
cuya necesidad y ventajas se pre
sentan ¿Iaras, mejor dicho, ge im
ponen 4 peritos y legos en legisia- 
sion; á todos les es útii é indispen
sable tener ías leyes de su pltri*: 4 
las jurisperitos, por su misma profe 
si on ; 4 to ics los ciudadanos, porque 
la ignorancia de la ley no puedo ale- 
garse en juicio como excusa vale
dera para evitar el enmp'imionto de 
una Obligación ó el castigodo una 

. infracción legal.
Varias han lido, por esta razón, 

, las ediciones que se han hecho de loe 
Códigos, pero que por su excesivo 
coste no están ai alcance de todas las 
fortunas, nl por su desmedido volú- 
men (4 causa de' lujo de la edición) 
son de fácil manejo y no se puedes

Ueveará los Tribunales, para Leer, en 
los Informes orales, las citas de las 
leys que á nuestro derecho convie
nen. Estos inconvenientes y necesi 
dadts que hemos sentido en nuestra 
practica, nos han hecho concebir•«! 
pensamiento de remediarlos para 
siempre, y creemos haberío cense 
guido. Nuestra colsccíon tiene un 
precio fabulosamente barato; nadie 
habrá que ne-pueda dar una peí eta 
por un tomo de los Códigos, y su ta
maño facilita el poder Hevarloe en la 
mano 6 en el bolsillo. Además publi
caremos también, coleccionadas, las 
leyes modernas con sus reformas, 
que andan esparcidas y diseminadas 
eñ diversos volúmenes de distintos 
tamaños é impresiones,

AI frente de cada Código presen
taremos un reseña histórica del mis
mo, hecha por neo de nuestros die- 
tinguidos compsAcríS, y á la cabeza 
de las leyes modernas daremos tam 
bien la exposición de motivos que 
siempre las acompaña y a'gunos co
mentarios sobre las mismas leyes, 
obra de emmentes jurisconsulíoe.

No se nos oculta la importancia 
de la empresa que acomefemos y la 
inferioridad de nuestras fuerzas: co 
nocemos la indiferencia de nuestro 
pais en cuestión do el ras científicos, 
pero tememoa fé en el auxilio que han 
de prestamos no es'ros-,,ccm pañeros , 
de toda España, á quienes ros «ñire ¡ 
gamos confiados en que nos han de ' 
prestar su ayuda ea una obra que per ' 
su interés acometemos y que ha de ■ 
rodufidar en bien de todos, '

Madrid, 1878.
Condiciones de la publicación, j
La obra constará de 25 tomos de 

400 páginas, en 8.’, buen pspel, ex- ' 
cele o te y clarísima impresión* >

El precio de cada tomo será de 
una peseta en toda Empana,—Se pu- * 
blicarán dos tomos cada mes, ano de ! 
leyes anfiguís j otro de leyes mo
dernas.

No se sirva ningún tomo que no 
se pague adelantado.

Los que qúieran abonar el impor
te da toda la publicación tendrá ona ' 
rebaja do seis pesetas, adquiriendo l 
toda la obra por setenta ‘^ cinco I 
reales.

A ks libreros se les hará una re- 
bija de to por 100, temando desde 
ÎSÔ ejemplares para arriba, y encar- 
gándose ellos de recoger los tomos 
en Madrid,

Se suscribe on Madrid, Serrano, 
68, à doni e se dirigirán os pedidos y 
la correspondenia, con s bre al ad
ministrador de la obra y en todas las 
librerías. _____

DIARIO DEL SITIO DE PARÍS.

Uisloria de la Guerra Fra neo-Ale
mana, y 00 particnlar de los sucesos 
acaecidos eo dicha capilal desde las 
caída del imperio, hasta la capitula- 
cioo de la misma, por D, Andrés Bor

rego.
Un tomo con Planos.

La Junta superior consultiva del 
Estado Mayor del ejército ha censu
rado ésta obra eo los lérmioos más 
tavorables, y tas Reales órdenes te
cha S5 de Enero de 1873 y 13 de 
Mario de 1875, la oaliñcgo corno li

bro qne constituye «a inlere^ote y 
verdadero estudio politico mililac, de 
utilidad noloriamenle reconocida pa
ra los que se dedican al ejercicio do la- 
incas. y Ala teoría y á la práctica 

de las operaciones de la guerra.
Estudios Penitenciarios.

Visita á los principales estable' 
cimientospenalesde Europa ejecutad® 
deórdendel Gobierno, seguida delà 
exposición de un sistama aplicable a 
la reforma de las cárceles y presidies 
de España, por D. Andrés Borrego.

Estas obras se hallan en casa de 
Editor D. Rafael Domínguez, Pla
zuela de Santa María, n' ra, 3. Pf®‘ 
cio, 20 rs

Tvisü.
á los Sres. Alcaldes Presidente de la 
Juntas Municipales de A mil lar afilien ' 

lo de esta Provincia.
Dou Maonel Navarro y Garcia, 

Procurador del Colegio de esta cui
dad y apoderado de varios Ayoni®' 
raieotos de la Provincia, que vive cu 
la Plazuela de Gerónimo Paez numé
ro 10, ha sido nombrado Repre^^O' 
tante en esta Capital del Centro Ge
neral establecido en Madrid, San ^^ 
lolomé 4 Principal, bajo la direccioo 
de los Sres D. José Maria Muñoz? j 
D.Càrlos Cornez Samper, queentiene 
de eo la formación de Registros 00 
lincas rústicas, urbanasy degauade' 
ria y confección de los nuevos airi' 
Raramientos. Lo que tiene el bono 
de participar á los Sres. Alcaldes qne 
deseen utilizar los servicios de dic® 
Centro, para que valiéndose de s 
conduelo les sea más fácil su intofi'' 
gencia con aquél.

Advierte lambieu á las JouD’ 
Municipales, que la Empresa ee eU' 
carga sin mas retribución que las®^' 
lablecidas en sus circulares de gesDO* 
nar y activar la resolucian ene! Miñt®. 
lerio de Dacieoda de los recursos d 
apelación que puedan [Toducirse cou 
arreglo al artículo /74 del Regí®' 
mentó.

Las CoosulUa á que dicha »*“ 
presa se refiere eu sus circulates son 
de la incumbencia esclusiva del Ceo 
tro General resolverías y á el deb 
rán dirigirse las comunicacioneá.,

Ueneticeucia.
Fresupueslos, Üquití®' 

cienes, relaciones, cu^R* 
tas generales y men* 
suaies carpetas» elo. p^* 
ra los estabíecimienl*^^ 
de Benelicencia. e ^d" 
cuentrao en ia ‘u^preíJ'' 
Ui del <í 5arío de tUórt^' ** 
ba,- Letra Jos. 16 y í^ í 
Óan Fernando núm*

EL NUDO GORDIANO. Dr*®^ 
en : es setos y eo verso original *^'' 
Eugenio Sellés, y del coai ee bs® ^.^ 
cho diez ‘(liciones en tres y med”^‘ 
Se fisc recibido ejf mplarep en 18 ^' 
breila del Diario.
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